
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
LIBERTAD Y ORDEN 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
  Bogotá, D. C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO Nº: 110013-33-50-29-2017-00426-00 

EJECUTANTE: 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUPREVISORA S.A. 
DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS 

AJECUTADO: RAFAEL EDUARDO MONCADA BOHORQUEZ 
CONTROVERSIA EJECUTIVO 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en decisión calendada el cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), en virtud del cual revoca el auto de fecha 11 de agosto de 2022, proferido por 

este despacho que rechazó la demanda por falta de competencia y en su lugar, 

ordena verificar la concurrencia de los presupuestos sustanciales y formales del título 

con el fin de determinar la procedencia de librar el mandamiento de pago solicitado. 

De otra parte y previo a emitir pronunciamiento sobre el mandamiento de pago 

requerido, el Despacho requerirá a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, para que se sirva otorgar nuevo número de radicación a 

la presente actuación. 

Así mismo, la Secretaría del Despacho informará por el medio más expedito a la parte 

actora, el cambio de radicación anteriormente ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 
 
 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 06 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  
 Patriciagomez_13@hotmail.com 
papextintodas@fidupreviosra.com.co 
 

APODERADO 

DEMANDADA:  

 
Nesc19@hotmail.com 
 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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